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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de abril de 2021.  

 

 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria. 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Atendiendo la manifestación de la apoderada de la parte actora, se dispone 

EMPLAZAR al demandado JOSE VELASCO TORRES sobre la presente acción 

conforme lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 2020 que prevé “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 049 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 21 de ABRIL de 
2021. 

 
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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